
FRANQUEO CONCERTADO 

E T I N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

im t i l Sj ra 11Ú H, —Intervención d« Fondos 
le ja Diputación pravlncial.—Teléfono 1700 
iSísate ÍB le Dlprssláa üroflnclal—T«L t9i6 

Sábado 12 de Enero de 1946 
Mm. 10 

No se.publica los'domingos ni días featlro» 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasáá!?! 1,50 pesetas. 

A d t a r f «ncisaa.— l L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
mém aésaero d« este BOLKTIN OnciAi en «i sitio de costumbre, tan pronto como se reciba,' hasta ia fijación del ejemplar s i g u i e n t » . — - — -

2.a tes '^ecreitarios nmuicipaies caí darás 'de coleceio'nar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su. encuadernación anual. 
S.* , Las isscrciones reglamentarias en.el BOLETÍN 0FICIAL. se han de mandar por el Excmo. Sr.^Goberaador civil. 
Pr©SÍ®ISe™SUSCKiPCIONES.—- a) Ayuntamientos, 100_^peaetas anuales por dos ejemplares do .cada número, y 50 p«»»a« 

r.E>aÍBa por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abosas el importe anual dentro del primer semestre. 
b) QVktas vecinales, Jnzgauus municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 paset 

saéstraies,. con'^ágo adelantado. " ' „ 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas asnales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pagc adelantadd. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) j a i g á d o s municipales. nn& peseta línea. , ' 
b) Los demás , 1,50 pesetas linea. 

iresctón General de Ganadería S e r » iíre?Mla! í e Ganaderlit 

P R O V I N C I A L E O N MES D E DICIEMBRE D E 1945 

ESTADO demostratwo de las enfermedades infecto-'Coníagiosas y parasitarias que han atacado a los animale 

domésticos en esta proviñcia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda 
Idem.' 
rdem . ., 
Idem , 
Viruela Ovina, 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem , 
Idem .. . . . . . . . . . 

P A R T I D O 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes 
León . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Villafranca 
Idem 

MUNICIPIO 

Maga2 de Cepeda ; . . . 
Rabanal del Camino.. 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . .. 
Luyego 
San Emiliano , 
Valverde de la Virgen . . 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . 
Valdepolo . . . . . . . . 
Valle de Finolledo.»;.. 
Vega de Espinareda.. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . . . . 
Id . . . 
Id 
I d . . . . . . . . . 
Ovina 
I d . . . . . . . . . 
Id 
I d . . . : . . . . . 
Id 
Id 

39 
3' 
7 

3 
•1 

7 
6 

18 

38 
5 

30 
6 
7 

37 
30 

3 
2 
8 
2 

10 

3 
ro 
20 
6 
7 

León, 5 de Enero de 1946.—El Inspector Véterinario-Jefé, (ilegible). 49 
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Ayuntamiento de 
Riaño -

Aprobado por este Aytmtamieixto 
el presupuesto ordinario dé gastos e 
ingresos para el Juzgado Goinarcal 
durante el ejercicio de 1946̂  queda 
expuesto al público en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado y formularse contra el 
mismo las reclamacipnés pertineptes. 

Riaño, 4 de E|jero de 1946.—Él 
Alcalde, Pablo y Mateos? .96 

Ayuntamiento de ' ... 
Sdelices del Rio 

Acordada por el Ayuntamiento la 
prórroga provisional de las Orde
nanzas de exacciónes municipalés 
que vienen rigiendo, para nutrir el 
presupuesto municipal de gastos 
para el ejercicio de 1946, se hallan 
expuestas al público, por término de 
quince días, para sér examinadas y 
formular las reclamaciones que es*, 
timen necesarias. 

jSaelices del Río, a 8 de Enero 
de 1946 , ~ E l Alcalde,, Heliodoro 
Estrada. . 99 

Ayuntamiento de *-
Barjas 

Aprobadas las Ordenanzas de 
exacciones qüe han de nutrir el pre
supuesto municipal ordinario de in
gresos para el ejercicio de 1946, que
dan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por el plazo dé ^quince 
días, para oír reclamaciones. 

Barjas, 9 de Enero dé 1946,— E l 
Alcalde, José Santín. 95 

Formada por tos Ayuntamientos 
que al final se felacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia medico-farmacéutica gra
tuita durante el año 1946, se halla de 
manifiesto al público, en ía Secreta
ria municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de •cho 
días. . A 

93 
99 

Gordoncillo 
Saelices del Río 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, y las Orde
nanzas de exacciones para igual 
ejercicio,.se halían ambos documen
tos expuestos al público en la Secre
taría respectiva, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Val verde,de la Virgeq 94 


